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                JURISDICCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA - Competencia: Remite por
   competencia la demanda / COMPETENCIA - Acción de nulidad y
   restablecimiento del derecho en asuntos agrarios. Competencia en única
   instancia corresponde al Consejo de Estado / ACCION DE NULIDAD Y
   RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO EN ASUNTOS AGRARIOS - Competencia en
   única instancia corresponde al Consejo de Estado
   De conformidad con el artículo 138 del CPACA, corresponde a esta
   jurisdicción el conocimiento de las demandas en las cuales se invoque
   el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sin
   embargo, previo al estudio de los requisitos formales de la demanda se
   determinará si el Consejo de Estado es el competente para conocer del
   presente asunto. (…) El numeral noveno del artículo 149 del mencionado
   estatuto, radica la competencia en única instancia en cabeza del
   Consejo de Estado, para conocer de la pretensión de nulidad y
   restablecimiento del derecho en asuntos agrarios, cuando se demanden
   actos administrativos expedidos por el Instituto Colombiano de
   Desarrollo Rural, INCODER, o la entidad que haga sus veces, que
   inicien las diligencias administrativas de extinción del dominio;
   clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de baldíos. (…)
   Asimismo, el numeral 1 determina que esta Corporación conoce en única
   instancia del medio de control de nulidad y restablecimiento del
   derecho cuando la demanda carezca de cuantía y se pretenda
   controvertir actos administrativos expedidos por entidades del orden
   nacional. (…) En este orden de ideas, advierte el Despacho que el
   asunto objeto de la presente demanda no se ajusta a ninguno de los
   supuestos consagrados en el artículo 149 del CPACA que permiten
   radicar la competencia en el Consejo de Estado, pues, de una parte, no
   se trata de actos administrativos expedidos por el INCODER que inicien
   diligencias administrativas de extinción del dominio ni de
   clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de baldíos y,
   de otra parte, porque aunque se trata de actos administrativos
   expedidos por entidades del orden nacional, en el presente caso se
   hizo una estimación razonada de la cuantía en la suma de 100 salarios
   mínimos mensuales legales vigentes por concepto de perjuicios morales.
   (…) Ahora bien, se tiene que al tenor del inciso 4° del artículo 168
   del referido estatuto, "En caso de falta de jurisdicción o de
   competencia mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el
   expediente al competente, en caso de que existiere, a la mayor
   brevedad posible. Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta
   la presentación inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena
   la remisión.” (…) Al respecto, se hace necesario precisar que el
   artículo 157 del CPACA establece las reglas de competencia en razón de
   la cuantía, la cual se determina por el valor de los perjuicios
   causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la
   demanda, sin que ello pueda considerarse la estimación de los
   perjuicios morales, salvo que estos sean los únicos que se pidan y,
   como quiera que en el sub lite sólo se solicitó a título de
   indemnización la suma de 100 salarios mínimos mensuales legales
   vigentes por concepto de perjuicios morales, forzoso resulta concluir
   que en virtud lo dispuesto en numeral 3 del artículo 155 del CPACA, es
   competente para conocer de la presente demanda, el Juez de lo
   Contencioso Administrativo. (…) Así las cosas, en cuanto al factor
   territorial, es del caso resaltar que como quiera que las entidades
   demandadas tienen oficinas en el domicilio del demandante, de
   conformidad con la regla de competencia a prevención consagrada en
   numeral 2 del artículo 156 del CPACA, se ordenará la remisión del
   expediente al Juzgado Contencioso Administrativo de Montería del
   Departamento de Córdoba, a quién le corresponderá pronunciarse sobre
   los requisitos formales y sustanciales de la demanda.
   FUENTE FORMAL: LEY 1437 DE 2011 - ARTICULO 138 / LEY 1437 DE 2011 -
   ARTICULO 149 NUMERAL 9 / LEY 1437 DE 2011 - ARTICULO 168 INCISO 4 /
   LEY 1437 DE 2011 - ARTICULO 157 / LEY 1437 DE 2011 - ARTICULO 155
   NUMERAL 3 / LEY 1437 DE 2011 - ARTICULO 156 NUMERAL 2
   CONSEJO DE ESTADO
   SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
   SECCION TERCERA
   SUBSECCION A
   Consejero ponente: HERNAN ANDRADE RINCON
   Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil trece (2013).
   Radicación número: 11001-03-26-000-2012-00073-00(45589)
   Actor: HEVER WALTER ALFONSO VICUÑA Y OTRO
   Demandado: INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL-INCODER- Y
   SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO
   Referencia: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (AUTO)
   Procede el Despacho a pronunciarse sobre la demanda interpuesta en el
   presente asunto.
   A N T E C E D E N T E S
   El señor HEVER WALTER ALFONSO VICUÑA, actuando en nombre propio y en
   representación de su hijo menor de edad HEVER ANDRE ALFONSO JIMENEZ,
   por medio de apoderado instauró la presente demanda en contra del Instituto
   Colombiano de Desarrollo Rural–INCODER–1 y de la Superintendencia de
   Notariado y Registro2, con la pretensión de que se declare la nulidad
   de los Oficios No. 202221103500 de 21 de febrero de 20123 y el No.
   20122116968 del 1 de junio de 20124, expedidos por el INCODER así como
   de los oficios de 19 de diciembre de 20115 y 16 de abril de 20126
   proferidos por la Superintendencia de Notariado y Registro, mediante
   los cuales se negó el levantamiento de unas medidas de protección
   anotadas en los folios inmobiliarios de los predios, denominados El
   Paraíso7 y la Milagrosa8, de propiedad de los demandantes, “declarados
   en abandono por causa de la violencia por poseedor ocupante o tenedor
   no inscrito con base en la LEY 1152 de 20079”.
   Como restablecimiento del derecho, solicitaron que: “tras dejar sin
   valor los oficios librados para el efecto, ordénese a la
   SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO a través de la Oficina de
   Registro de Instrumentos Públicos de Montería, la cancelación de las
   anotaciones autorizadas en cada caso por EL INCODER e inscritas por la
   OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Montería-Córdoba para
   publicitar”10 las medidas de protección antes señaladas.
   Así mismo, solicitaron que se ordene “la cancelación de las
   anotaciones autorizadas en cada caso por EL INCODER e inscritas por la
   OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS de Montería-Córdoba”11 para las
   medidas ya descritas.
   En complemento del restablecimiento del derecho demandado, solicitaron
   que se ordene al INCODER la cancelación de la “inscripción de las
   fincas EL PARAISO Y LA MILAGROSA, respectivamente con matrículas
   inmobiliarias 140-117336 (hoy 140-130160) y 140119781 en el RUPTA o
   REGISTRO UNICO DE PREDIOS Y TERRITORIOS ABANDONADOS (…)”12.
   Adicionalmente, se solicitó como reparación del daño la suma de 100
   salarios mínimos legales mensuales vigentes, por concepto de
   perjuicios morales.
   Previo a resolver sobre la demanda presentada en ejercicio del medio
   de control de nulidad y restablecimiento del derecho, se harán las
   siguientes
   C O N S I D E R A C I O N E S
   Revisado el expediente, se observa que la demanda fue presentada el 24
   de octubre de 2012, esto es, con posterioridad a la entrada en
   vigencia de la Ley 1437 de 201113, por lo que le resultan aplicables
   las normas contenidas en el nuevo Código de Procedimiento
   Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA-.
     I. 
       Competencia.
   De conformidad con el artículo 138 del CPACA14, corresponde a esta
   jurisdicción el conocimiento de las demandas en las cuales se invoque
   el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, sin
   embargo, previo al estudio de los requisitos formales de la demanda se
   determinará si el Consejo de Estado es el competente para conocer del
   presente asunto.
   El numeral noveno del artículo 149 del mencionado estatuto, radica la
   competencia en única instancia en cabeza del Consejo de Estado, para
   conocer de la pretensión de nulidad y restablecimiento del derecho en
   asuntos agrarios, cuando se demanden actos administrativos expedidos
   por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural, INCODER, o la entidad
   que haga sus veces, que inicien las diligencias administrativas de
   extinción del dominio; clarificación de la propiedad, deslinde y
   recuperación de baldíos.
   Asimismo, el numeral 1 determina que esta Corporación conoce en única
   instancia del medio de control de nulidad y restablecimiento del
   derecho cuando la demanda carezca de cuantía y se pretenda
   controvertir actos administrativos expedidos por entidades del orden
   nacional.
   Revisado el expediente, se observa que en el sub examine, se solicitó
   la declaratoria de nulidad de los oficios expedidos por la
   Superintendencia de Notariado y Registro y por el INCODER, mediante
   los cuales se negó la cancelación y el levantamiento de las medidas de
   protección respecto de los predios denominados “El Paraíso” y “La
   Milagrosa” ubicados en el Municipio de Montería, Córdoba, y
   distinguidos con los folios de matrícula inmobiliaria No. 140-117336 y
   140-119781, respectivamente.
   En este orden de ideas, advierte el Despacho que el asunto objeto de
   la presente demanda no se ajusta a ninguno de los supuestos
   consagrados en el artículo 149 del CPACA que permiten radicar la
   competencia en el Consejo de Estado, pues, de una parte, no se trata
   de actos administrativos expedidos por el INCODER que inicien
   diligencias administrativas de extinción del dominio ni de
   clarificación de la propiedad, deslinde y recuperación de baldíos y,
   de otra parte, porque aunque se trata de actos administrativos
   expedidos por entidades del orden nacional, en el presente caso se
   hizo una estimación razonada de la cuantía en la suma de 100 salarios
   mínimos mensuales legales vigentes por concepto de perjuicios morales.
   Ahora bien, se tiene que al tenor del inciso 4° del artículo 168 del
   referido estatuto, "En caso de falta de jurisdicción o de competencia
   mediante decisión motivada el juez ordenará remitir el expediente al
   competente, en caso de que existiere, a la mayor brevedad posible.
   Para todos los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación
   inicial hecha ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.”
   Al respecto, se hace necesario precisar que el artículo 157 del CPACA
   establece las reglas de competencia en razón de la cuantía, la cual se
   determina por el valor de los perjuicios causados, según la estimación
   razonada hecha por el actor en la demanda, sin que ello pueda
   considerarse la estimación de los perjuicios morales, salvo que estos
   sean los únicos que se pidan y, como quiera que en el sub lite sólo se
   solicitó a título de indemnización la suma de 100 salarios mínimos
   mensuales legales vigentes por concepto de perjuicios morales, forzoso
   resulta concluir que en virtud lo dispuesto en numeral 3 del artículo
   155 del CPACA15, es competente para conocer de la presente demanda, el
   Juez de lo Contencioso Administrativo.
   Así las cosas, en cuanto al factor territorial, es del caso resaltar
   que como quiera que las entidades demandadas tienen oficinas en el
   domicilio del demandante, de conformidad con la regla de competencia a
   prevención consagrada en numeral 2 del artículo 156 del CPACA, se
   ordenará la remisión del expediente al Juzgado Contencioso
   Administrativo de Montería del Departamento de Córdoba, a quién le
   corresponderá pronunciarse sobre los requisitos formales y
   sustanciales de la demanda.
   En consecuencia, se
   R E S U E L V E:
   REMITIR por competencia la demanda de la referencia a los JUZGADOS
   CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO MONTERIA, previa cancelación
   de su radicación, por intermedio de la Oficina Judicial para efecto de
   su reparto.
   Notifíquese y Cúmplase
   HERNAN ANDRADE RINCON
   1 De conformidad con el artículo 1 del Decreto 1300 de 23 de mayo de
   2003, el INCODER es un establecimiento público del orden nacional,
   adscrito al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, con
   personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa y
   financiera.
   2 En el marco de la Política de Modernización del Estado, el Gobierno
   Nacional expidió los Decretos 0302 y 0303 de 2004 por medio de los
   cuales se modificó la estructura y la planta de personal de la
   Superintendencia de Notariado y Registro, entidad que de conformidad
   con el artículo 1 del Decreto 0302 de 2004, es un organismo que goza
   de autonomía administrativa y financiera, con personería jurídica y
   patrimonio independiente, adscrita al Ministerio del Interior y de
   Justicia.
   3 Folios 207 a 209 del cuaderno principal, Referencia Solicitud de
   Revocatoria Directa, Oficio Rad.: 2011314438.
   4 Folios 221 y 222 del cuaderno principal, Referencia Recurso de
   Reposición, Oficio Rad. 20121111834
   5 Folio 151 del cuaderno principal.
   6 Folio 174 del cuaderno principal.
   7 Ubicado en Montería-Córdoba-, identificado con la matrícula
   inmobiliaria número 140-117336
   8 Número de matrícula inmobiliaria 140-119781
   9 Declarada inexequible mediante sentencia C-175 de 2009 de la Corte
   Constitucional.
   10 Folio 3 del cuaderno principal.
   11 Folio 3 y 4 del cuaderno principal.
   12 Folio 4 del cuaderno principal.
   13 Entro a regir el 2 de julio de 2012.
   14 Normatividad aplicable al presente caso toda vez que la demanda fue
   presentada el 24 de octubre de 2012, esto es, en vigencia de la
   referida norma.
   15 “ARTÍCULO 155. Los jueces administrativos conocerán en primera
   instancia de los siguientes asuntos:
   3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se
   controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la
   cuantía no exceda de trescientos (300) salarios mínimos legales
   mensuales vigentes.”
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